
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

029
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:
04ESTADO No.

16/01/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

CENTRO DE CONCILIACIÓN

0294011001 Auto ordena oficiar

003192020 15/01/2024

EDGAR NUÑEZ MOJICA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

HEREDEROS INDETERMINADOS

0294011001 Auto ordena emplazamiento

003932020 15/01/2024

HEREDEROS INDETERMINADOS
JOSE PEDRO PULIDO ALVAREZVerbal03

RELEVA CURADOR/  DESIGNA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

004932020 15/01/2024

LUZ IAMENIA CEPDEDA NOSA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

PONE CONOCIMIENTO

0294011001 Auto ordena enviar proceso

005242020 15/01/2024

GUILLERMO EDUARDO ALFARO 

YERMANOS

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

PONE EN CONOCIMIENTO

0294011001 Auto ordena enviar proceso

004422021 15/01/2024

FABIO RICARDO LOPEZ MANDOZA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

008972021 15/01/2024

JOHN ALEXANDER MORA ZAMBRANO
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

009512021 15/01/2024

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ LOAIZA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ORDENA / DECRETA /CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

009512021 15/01/2024

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ LOAIZA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

009892021 15/01/2024

DIANA CAROLINA BOHORQUEZ 

LONDOÑO

SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ODENA / DECRETA / PRACTICAR/ CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

009892021 15/01/2024

DIANA CAROLINA BOHORQUEZ 

LONDOÑO

SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ORDENA / DECRETA / PRACTICAR /  CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

010072021 15/01/2024

PEDRO OVIDIO MURCIA VINCHIRA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

010072021 15/01/2024

PEDRO OVIDIO MURCIA VINCHIRA
SYSTEMGROUP S.A.S.Ejecutivo Singular03

PONE EN CONOCIMIENTO

0294011001 Agreguese a autos

007952022 15/01/2024

GIOVANNY FUQUENE SUAREZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

SECUESTRO

0294011001 Auto ordena comisión

009292022 15/01/2024

CLARA IVETT CORTES CALLEJAS
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

DESJA SIN VALOR AUTO / TIENE POR NOTIFICADO / 

REQUIERE APODERADO/ OREDENA EMPLAZAR

0294011001 Auto pone en conocimiento

009292022 15/01/2024

CLARA IVETT CORTES CALLEJAS
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

EMBARGO Y SECUESTRE

0294011001 Auto decreta medida cautelar

010472022 15/01/2024

CARLOS ALBERTO MERCADO 

MERCADO

AECSA S.AEjecutivo Singular03

TIENE EN CUENTA DIRECCIÓN

0294011001 Auto resuelve solicitud

010472022 15/01/2024

CARLOS ALBERTO MERCADO 

MERCADO

AECSA S.AEjecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

000732023 15/01/2024

BEATRIZ ELENA MENDIETA PLATERO
FONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo Singular03

ODENA / DECRETA / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

001712023 15/01/2024

VIRIGINIA MARIA LOPEZ AVENDAÑO
BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

ORDENA / DECRETA / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

002682023 15/01/2024

NIDIA RATIVA CALDERÓN
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

ORDENA / DECRETA / CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

002772023 15/01/2024

JOSE ALBERTO GARCIA MARULANDA
AECSA S.A.Ejecutivo Singular03

COMISIONAR

0294011001 Auto ordena auxiliar y devolver comisorio

003722023 15/01/2024

BERNARDINA  LOZANO CADERON
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

OEDENA / DECRETA /  CONDENA 

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

003722023 15/01/2024

BERNARDINA  LOZANO CADERON
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/01/2024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920200031900 
 

 

Por secretaría ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, a fin de que se sirva informar el 
estado actual del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, iniciado 
por EDGAR NÚÑEZ MOJICA. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: a5c4a490ca1c5fc196b317c43261c5eeef05f14af8a15ab458dc04396994ffe0

Documento generado en 15/01/2024 06:36:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado No. 11001400302920200039300 
 
 
Previo a resolver lo que corresponda y como quiera que en este asunto solo se 
ordenó el emplazamiento de las personas indeterminadas, sin haberse emitido 
alguna orden frente a la parte pasiva, se ordena a Secretaría incluir en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas a los herederos indeterminados de la señora 
Ana Francisca Vásquez de Pulido.  
 
Por otra parte, se requiere al extremo demandante para que en el término de cinco 
(5) días, acredite el diligenciamiento de los oficios ordenados en el auto admisorio 
de la demanda.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920200049300 
 
Se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado PABLO ENRIQUE 
RODRIGUEZ CORTES, como apoderado de la parte ejecutante.  
 
Relevar a la curadora ad litem designada en proveído anterior, por cuanto no aceptó 
el cargo. En su lugar, se designa al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 
con dirección electrónica joseivan.suarez@gesticobranzas.com, para que asuma la 
representación en calidad de curador ad litem de la demandada LUZ ISMENIA 
CEPEDA NOSA. Comuníquesele la designación. 
  
Recuérdesele que el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con el 
artículo 48 del C. G. del P. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

     
 

Radicación No:  11001400302920200052400 
 
 
Considerando que, mediante auto de 19 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y 
Siete (47) Civil Municipal de Bogotá ordenó la apertura del proceso de liquidación 
de persona natural no comerciante frente al aquí ejecutado GUILLERMO 
EDUARDO ALFARO YERMANOS, resulta oportuno dar aplicación al núm. 7º del 
artículo 565 del C. G. del P, el cual consagra:  
  
 

“La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 

deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial.  

 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán 

sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para 

objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso 

ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito propuestas, 

estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales”. 
 
 
Ahora, revisado el portal de consulta de procesos judiciales Siglo XXI, se evidencia 
que el proceso liquidatario conocido con el Rad. No. 11001400304720220018700 
se halla en estado de recepción de ejecuciones judiciales y; en todo caso, sin que 
se hubiere corrido traslado a las objeciones (artículo 565, numeral 7º ibídem), por lo 
cual resulta oportuno impartir aplicación a la mentada disposición.  
 
Lo anterior significa que, el proceso de la referencia deberá remitirse al juez del 
concurso a fin de que incorpore la deuda y decida allí lo que en derecho 
corresponda. 
 
Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 
 
Primero:  PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante que el 
demandado GUILLERMO EDUARDO ALFARO YERMANOS se encuentra en 
liquidación patrimonial de persona natural no comercial, conforme al proceso que 
admitió el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá en auto 19 de 
agosto de 2022, dentro del expediente con Rad. No. 11001400304720220018700. 



 
Segundo:  REMÍTASE el proceso al Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil 
Municipal de Bogotá, por ser el funcionario competente para su trámite. Para ello, 
por Secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del 
caso. 
 
Tercero:  DISPONER a favor del expediente de insolvencia, los bienes y dineros 
que se hayan constituido a órdenes de este juzgado y asunto, dando alcance al 
artículo 565 del C. G. del P. La Secretaría realice la respectiva conversión de títulos 
de depósito judicial e informe esta situación al promotor designado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  
    

Radicación No:  11001400302920210044200 
 
 
Considerando que el Juzgado Quinto (5) Civil Municipal de Bogotá ordenó la 
apertura del proceso de liquidación de persona natural no comerciante frente al aquí 
ejecutado FABIO RICARDO LÓPEZ MENDOZA, resulta oportuno dar aplicación al 
núm. 7º del artículo 565 del C. G. del P, el cual consagra:  
 
 

“La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 

deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial.  

 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán 

sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para 

objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso 

ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito propuestas, 

estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales”. 
 
 
Ahora, revisado el portal de consulta de procesos judiciales Siglo XXI, se evidencia 
que el proceso liquidatario con el Rad. No. 11001400300520230015200 se halla en 
estado de emplazar a los acreedores del deudor y; en todo caso, sin que se hubiere 
corrido traslado a las objeciones (artículo 565, numeral 7º ibídem), por lo cual resulta 
oportuno impartir aplicación a la mentada disposición.  
 
Lo anterior significa que, el proceso de la referencia deberá remitirse al juez del 
concurso a fin de que incorpore la deuda y decida allí lo que en derecho 
corresponda. 
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
Primero:  PONER EN CONOCIMIENTO de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. que el demandado FABIO RICARDO LÓPEZ MENDOZA se encuentra en 
liquidación patrimonial de persona natural no comercial, conforme al proceso que 
admitió el Juzgado Quinto (5) Civil Municipal de Bogotá, dentro del expediente con 
Rad. No. 11001400300520230015200. 
 



Segundo:  REMÍTASE el proceso al Juzgado Quinto (5) Civil Municipal de 
Bogotá, por ser el funcionario competente para su trámite. Para ello, por Secretaría 
líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 
 
Tercero:  DISPONER a favor del expediente de insolvencia, los bienes y dineros 
que se hayan constituido a órdenes de este juzgado y asunto, dando alcance al 
artículo 565 del C. G. del P. La Secretaría realice la respectiva conversión de títulos 
de depósito judicial e informe esta situación al promotor designado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920210089700 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder presentada por la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 
 
Previo a resolver sobre el informe de títulos, la entidad demandante tenga en cuenta 
que el proceso de la referencia es de menor cuantía y, por tanto, sus peticiones 
deberán hacerse a través de apoderado judicial. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 0c61d572856a92e9493958df008e66aef7d0d2a1025469226e70b21e56f9d8d8

Documento generado en 15/01/2024 06:36:40 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920210095100 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder otorgado por la parte ejecutante a los abogados JORGE MARIO SILVA 
BARRETO y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920210095100 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado No. 11001400302920210098900 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder presentado por los abogados JORGE MARIO SILVA BARRETO y 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

   
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA  
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Radicado No. 11001400302920210098900 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2),   

   
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA  
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920210100700 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder otorgado por la parte ejecutante a los abogados JORGE MARIO SILVA 
BARRETO y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 
 
En cuanto a la entrega de títulos, la entidad demandante tenga en cuenta que el 
proceso de la referencia es de menor cuantía y, por tanto, sus peticiones deberán 
hacerse a través de apoderado judicial.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920210100700 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920220079500 
 

 
Se agrega a los autos la comunicación allegada por la Alcaldía Local de Kennedy 
respecto del despacho comisorio No. 009 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada, el comunicado proveniente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, Zona Centro, donde 
indica el trámite para el levantamiento del embargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No. 11001400302920220092900 

 
Embargado como se encuentra el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
50C-1231767 se dispone su secuestro, al tenor de lo dispuesto en el artículo 595 
del C.G.P.  
 
Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, se dispone COMISIONAR con amplias 
facultades a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 emanado de 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y/o al Alcalde de la localidad 
respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),   

   
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA  
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Radicado No. 11001400302920220092900 
 

 
Visto el escrito que antecede y una vez revisadas las actuaciones surtidas en este 
asunto, procede el despacho a efectuar un control de legalidad en el proceso, de 
conformidad con la facultad que establece el art. 132 del Código General del 
Proceso, para lo cual se hacen las siguientes consideraciones. 
  
La norma en cita dispone que “agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso”, para que, luego de esto, el proceso siga su curso 
ajustado a la normatividad y a la realidad que muestra el expediente. 
  
En este asunto, se observa que, mediante providencia del 7 de octubre de 2022, se 
libró mandamiento de pago contra los “HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CLARA IVETT CORTES CALLEJAS (Q.E.P.D.)”. 
 
Según las piezas procesales obrantes en el expediente, la apoderada judicial de la 
entidad ejecutante remitió la comunicación prevista en la Ley 2213 de 2022 al correo 
electrónico ccortescallejas@gmail.com, así mismo, envió el citatorio que dispone el 
art. 291 del C.G.P. a la Calle 83 # 22A - 25 Apto 102 Edificio La Portada del Polo de 
esta ciudad, direcciones que fueron reportadas en la demanda como lugar de 
notificación de la causante CLARA IVETT CORTES CALLEJAS y no de los 
herederos determinados, pues nótese que frente a estos se solicitó el 
emplazamiento.  
 
Bajo tal presupuesto, se colige que las comunicaciones enviadas no cumplen las 
exigencias legales para tener por notificados a los herederos, menos aún cuando 
los oficios no fueron dirigidos a los señores MÉLIDA CORTÉS CALLEJAS, ALBA 
EDITH CORTÉS CALLEJAS, LUIS EDUARDO CORTÉS CALLEJAS, JORGE 
ARMANDO CORTÉS CALLEJAS y MARGARITA CORTÉS CALLEJAS.  
 
Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso a los intervinientes, el 
Despacho dejará sin valor ni efecto el auto de fecha 14 de junio de 2023, por medio 
del cual se hizo un pronunciamiento sobre la notificación de los herederos 
determinados y se dispuso no resolver el recurso de reposición allegado por 
extemporáneo. En su lugar, se tendrán por notificados por conducta concluyente, 



en virtud del poder presentado (archivo 5), bajo el amparo de lo establecido en el 
art. 301 del C. G. del P., y se ordenará a Secretaría contabilizar los términos de ley 
para el ejercicio del derecho de defensa. Así mismo, se impartirán las órdenes 
respectivas para continuar con el trámite del proceso.  
 
Por lo expuesto, se ORDENA:  
 
1. Dejar sin valor ni efecto el auto del 14 de junio de 2023 (archivo 15), por el cual 
se resolvió sobre la notificación de los herederos determinados y se dispuso no dar 
trámite al recurso de reposición, por las razones aquí expuestas.  

 
2. En consecuencia, se tiene por notificados a partir de la fecha y por conducta 
concluyente a los señores MÉLIDA CORTÉS CALLEJAS, ALBA EDITH CORTÉS 
CALLEJAS, LUIS EDUARDO CORTÉS CALLEJAS, JORGE ARMANDO CORTÉS 
CALLEJAS y MARGARITA CORTÉS CALLEJAS, en calidad de herederos 
determinados de CLARA IVETT CORTES CALLEJAS (q.e.p.d.). 
 
3. Por secretaría enviar el enlace de acceso del expediente virtual al mandatario 
judicial de los demandados, momento en el que empezará a computarse el término 
del traslado de la demanda. 
 
4. Requerir al apoderado judicial de los citados Dr. JHONNY ALEXANDER 
QUINTANA DÍAZ, para que aporte copia de los registros civiles de nacimiento de 
los herederos.   
 
5. Frente al recurso de reposición presentado por el apoderado de los 
ejecutados, désele el trámite previsto en el art. 110 del Código General del Proceso. 
 
6. Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de CLARA IVETT 
CORTES CALLEJAS. Por secretaría dar cumplimiento a lo normado en el art. 11 de 
la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2),   

   
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920220104700 
 

De conformidad con la solicitud que antecede y en aplicación de lo normado en el 
artículo 599 del C.G.P, el Juzgado decreta:  
 
El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas VRB99A, denunciado como 
propiedad del demandado. Ofíciese a la oficina de movilidad o transito respectiva.  
 
Previo a efectuar el requerimiento al pagador, la parte interesada deberá aportar la 
constancia de radicación del oficio. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2),   

   
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    

JUEZA  
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Radicado No. 11001400302920220104700 
 

De conformidad con la solicitud que antecede y para todos los efectos legales y 
procesales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección señalada por la 
apoderada de la parte demandante, a fin de que se notifique la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
   

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920230004100 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920230007300 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder presentada por la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ. 
 
Reconocer personería a HEVARAN S.A.S. quien actúa a través de la abogada 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que realice las diligencias de notificación al 
extremo demandado y acredite la radicación del oficio de embargo.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920230017100 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
     

Radicación No:  11001400302920230026800 
 

Téngase en cuenta que la demandada NIDIA RATIVA CALDERON se notificó de 
forma personal, según acta visible en el archivo 3 del expediente digital. 
 
Como quiera que la ejecutada dentro del término legal no formuló medios exceptivos 
ni acreditó el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   
 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920230027700 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
     

Radicación No:  11001400302920230037200 
 

1.  Registrado en debida forma el embargo de la cuota parte del inmueble 
distinguido con FMI No. 50S-457761 de esta ciudad y del inmueble identificado con 
el FMI No. 166-106151 de La Mesa, Cundinamarca, se ordena el SECUESTRO, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 595 del C.G.P.  
 
Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, se dispone COMISIONAR con amplias 
facultades a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 emanado 
de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y/o al Alcalde de la localidad 
respectiva, y al Juzgado Civil Municipal de la Mesa, Cundinamarca, para llevar a 
cabo el secuestro de los bienes antes citados, respectivamente. 
 
Líbrese los despachos comisorios con los insertos y anexos pertinentes. 
 
2. Vista la anotación N° 2 del certificado de tradición del inmueble con folio de 
matrícula N° 50S-457761 y conforme lo previsto en el art. 462 del C.G.P., se ordena 
la citación de los acreedores hipotecarios INES PRIETO DE GARCÍA, JOSEFINA 
PRIETO DE GARCIA y LUCRECIA PRIETO PUERTO, para que hagan valer su 
crédito en el término de veinte (20) días. Notifíquesele conforme a lo establecido en 
los artículos 291 a 292 ibídem o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Radicado No. 11001400302920230037200 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó de manera personal de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro 
del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación 
ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 
RESUELVE  

  
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:   DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de cautelas en el presente asunto. 
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO:  CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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